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11.524 

Eslatulo Co11stifucio11al Provisorio de 
los Estados Unidos de Ve11ezu<'la 
-19 de abril de 1911,.. · 

El Congreso de Di11utaclos Plenipo-
tencial'ios de los Estados Soberanos 
Anzoútegui, Apure, Arngua, Bolívar, 
Carabobo, CoJedcs, Falcón, Guúrico, 
Larn, Mérida, Miranda, Monagas, 
Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, 
Táchira, Trujillo, Yaracuy, Zamora 
y Zulia, que forman la Unión Vene
zolana, en ejercicio del pot1er que le 
confirieron las Asambleas de Pleni
potenciarios de los Distritos de los Es
tados, 

Acuerda 

el siguiente Estatuto Consti'i.ucional 
. Proyisorio ele los Estados Unidos ele 
Venezuela: 

TITULO I 

De la Nación y .m Territorio. 

Art. 1~ La Nación venezolana es 
lu reunie'rn de tocios los venezolanos, 
en un pacto de nsoeiacie>n política 
con el nombre de Estados Unidos <le 
Venezuela y bajo un Gobierno repu
blicano, federal, electivo, representa
tivo, responsable y alternativo. 

Art. 2~ El territorio de Venezue
la comprende todo lo <Jue antes de la 
transformación política de 1810 se de
nominaba Capitanía General de Vc'
nezucla, con las modificaciones que 
resulten oe Tratados Públicos, y lo 
forman los territorios de los Estados, 
el del Distrito Federal y el de los Te
rritorios Feelerales Amazonas y Del
tn-Amacuro, e islas de su pertenencia 
en el mur de las AntVlas. 

§ Unico. Los límites generales de 
cuela Estado son los c¡uc actualmente 
tienen. Las controvt•rsias pendien
tes y cualesquiera otras que existie
ren entre los E·stacle··· por razón de di
dios límites, las somcterún los Esta
dos respectivos, pura su decisión, 
n un Tribunal de úrbitros arbitrado
res ele libre nombramiento del Ejecu
tivo Federal. 

Art. 3•) El Distrito Federal se 
compondrá de lu ciudad de Caracas 
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junto con sus pnnoc¡uias foráneas: 
EJ Jkcreo, El Vull<'. La Vega, Antimn
no, l\lacarno, Maculo y el Deparla
m1•11lo Vargas. 

~ Uniro. El asiento ele- los Poclc
l'l'S nc•11ernlc-s de Ju ll11i1'1n c•s la ciuclacl 
dc- Caraeas; )l<'l'O 1·1 PoclC't' Ej<'cutivo 
pocli-ú fijar su rC'sidl'ncia tninsiloria 
en e·ualquic,r oll'O punto clcl Distrito 
Fc•ekral, ewrnclo alguna circunstan
cia imprevista lo rcqui.era. 

Art. 4,_, El territorio de la Naci1>n 
no puede ser enajenado, ni arrendado, 
ni cedido ele- moclo alguno a potencia 
ex Ira njcra. 

TITl1LO 11 

De las Bases de la U11ió11. 

Art. 5~ Los Estados que forman la 
l'niún Venezolana son autónomos e 
iguales ,en e'n ticla el poli lica, cons<'r
va n en toda su plc•nitucl la soberanía 
no delegada en este Estatuto, y se 
obligan: 

1 ·· A dictar sus Constituciones de 
conformiclacl con los principios del 
Pacto Federal cldinilivo en que con
Vt'ngn el Jll'<'Sl'lll<' Congreso de 1->Je. 
11ipoleneiarios de· los Estados, y que 
Sl'l'Ú so111cliclo a la :i11robaciú11 ele las 
Asambleas ele Pkninoknciarios <le 
los Distritos ele, los Estados. 

~ tJnico. Enlrl' tanto, la actual or
gnnizacieín política ele los Estados con
tinúa en vigencia en cuanto no se 
oponga al presente Estatuto. 

:¿.. A cumplir y hacer que se cum
plnn y ejecull·n c-stc- Estatuto y las 
Ll'yes de la l'niún, y los Decretos, Or
ck11C·s y Hcsoluciones que los Poderes 
1-\•clerall's expielien'n en uso de sus 
a tribuelo11es y facuJtades legales. 

3·· A reconocer en sus respectivas 
Constituciones la autonomía munici
pal ele los· Distritos v su inclcpcndcn
cia del Poder Político cid Estado, en lo 
concerniente a su ri•gimen económico 
y administrativo. 

4,_, A clefen<fors<~ contra toda vio
lencia que daíie su indqwndencia y 
la integriclacl ele la Nación. 

fr.' A no enajc•11a1· a Potencia ex
lt'anjcra parle' alguna ele su territol'io, 
ni i111ploral' su proleeciún, ni estable
cer, ni cult.ivar rclucio11es políticas ni 
diplomáticas con otras Naciones. 

Ü'-' A no agregarse ni alrnrsc u otra 
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Nación ni separarse ele Venezuela. 
7° A ceder al Gobierno Federal el 

lerrilorio necesario pnra erigir puer
tos, muelles, alnrnc<'nes, astilleros, pe
nitenciarías y clc111ús obras indispen
snbks de In Administrncic'm Genernl. 

8° A dejar al Gobierno de la Unión 
In libre aclministrncic>n de los Terri
torios A mu zonas y Delta-Ama curo. 

9" A reservar ni Pocler Federal to
cln jurisdicción Legislutivn y Ejecuti
va concerniente a In navegación mn
rílimn, costanera y fluvial y u los mue
lles y caminos nncionales, sin que 
ptwcln rcstringirsc con impuestos o 
privilegios In navc•gnci<'>n de los ríos 
y ckmús aguas navcgnblcs que no ha
y:111 L·xigiclo para c•llo obras cspecin
lc-s. 

Son caminos nacionales los que 
pns<'n de los límites de 1111 Estado y 
c·onduzcnn a otro, o al Distrito Fcck
rn I o Territorios Feclernles. 

10. A no imponer contribuciones 
sobre los productos destinados a la 
cxportación. 

11 . A no establecer impuestos so
hre los productos <'xtrunjeros grava
dos con ckrcchos nacionales o exentos 
de• gravamen por la ley, ni sobre' los 
gnnnclos, productos, cfrctos o cunl
quiC'ra otra clnsc' de mercn<lerins n11-
tl's de ol'rcccrse c'n ellos al consumo. 

12. A no proltihil' cl trófico ni cl 
consumo clr los g:111ndos. urtefaclos y 
1lc-111ús procluccionl's de otrns Estados, 
ni a grnvnr su co11su1110 con impues
tos mnyorcs o IIH'nores c¡11c los qur 
p:1 gu1'11 sus sim iln rc•s de In loca lidn d. 

1:L A no estnhleccr Aduanas pnm 
c•l cohro de impuestos, pues soln111cn
tc hubrá las nncio1rnks. 

1,l. A reservar n cada Estado el <k
rc·cho de clispo1H·1· ele sus productos 
nnlurnks ele la nrnncrn cslablccida en 
In base 21 de eslc articulo. 

rn. A dar entera fe y hacer que sc 
l'Lm1plan y ejecuten los actos públi
cos y de procedimiento judicial de los 
otros Estados, clcl Distrito Federal y 
de los Territorios Fl'clern Ics. • 

16. A organizar sus Tribunales y 
.Juzgados para la Aclministraci1'i,11 dc 
.Justicia, v a tener tocios una misma 
Legislacic1in sustantiva, civil, mercan
til y pennl; nsi como In de procccli
mi<'nto. 

17. A somC'll'rsl' a )ns ckcisionrs 
de la Corte Federal y ele Casaciün co-

1110 Tribunal Supremo Federal y <le 
los Estados. 

18.. A no imponer a los -emplea
dos del Poiler Federal deberes que 
sean incompatibles con el servicio pú
hlico nacional. 

rn. A no permitir en su territo-
rio enganche o levas que puedan te
ner por objeto atacar la libertad o in
depcnclenc1u o perturbar el orden pú
hlico ele la Nación, de otros Estados o 
de otrn Nacié>n. 

20. A no declararse la guerra y a 
someter a la Corte Federal y de Casa
ci<'>n todas las controversias que se 
susciten entre dos o más Estados 
cuando no pudieren llegar a un ave
nimiento Cuando hubieren optado 
por el arbitramento y por cualquier 
ca usa no designaren el arbitro, queda 
ele hecho sometida la controversia a 
In decisión de la Corte Federal y de 
Casación. Se excel?túan las contro
versias relativas a hmites, que se re
solverán conforme al § único del Art. 
2? del presente Estatuto. 

21. A tener como renta propia: 
1 º La que produzca en todas las 

Aduanas de la República la contribu
ción que se cobra con el nombre de 
Impuesto Territorial. 

2° El total de lo que produzcan las 
minas, los krl'nos baldíos y las sa
linas. 

Esta rl'nta se distribuirn entre to
dos los Estados pronorcionalmente al 
número de sus habitantes; pero para 
1'slr rfrcto se fija como mínimum pa
rn un Estarlo la cantidad que corres
ponda ni nlÍmrro 35 mil habitantes. 

3° La cuota parte de la Renta de · 
Aguardiente c¡ue lcs sefiale ·)a ley, y 
la eunl serú dislribuirla pronorcional
llll'ntc en razún rle la producción y 
consumo de los Estados. 

4° El monto de los impuestos so
bre In explotación de sus productos 
naturales. 

::Íº El producto del papel sellado de 
acucrclo con sus rcspectivas leyes. 

22. A delegar a la Nación la ad
minislración de las minas, salinas, te
rrenos baldíos, y la de la renta de 
nguarclientc, con el fin de qu_e las pri
meras y segundas sean regidas por 
una Ley dc c•xplotncil'm uniforme, pu
clicnclo las lil'rrns bnlclías ser <'nnjc
nadas de conl'ormirlad con la Ley, y 
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d otro rumo se aplique en beneficio 
de los pueblos. 

2:L A no ncuñnr moneda ni u e
mitir papel monedu por ningún mo
tivo. 

TITL1LO 111 

J),• la Nado11aliclml. 

SECCIÓN 1• 

De los venezolanos. 

Art. 6~ Los venezolunos lo son por 
nucimiento o por naturalización. . 

(a) Son- venezolanos por naci
miento: 

1 ° Todos los nacidos en el territo
rio de Venezuela. 

2° Los hijos de padres venezolanos 
ciml_quiern que sen el lugar de su na
crn11cnto. 

(h) Son venezolanos por naturali
zución: 

1•• Los hijos de pndre o madre V<!
nezolanos por nuturulización, naci
dos fuc-ru del tl'rilorio de In Rcpúhlicn, 
si vinieren u domi<'ifiarse c-n el país y 
mnnifcstaren su voluntad de ser vcnc
zolnnos. 

2·· Los nücidos o <IIIC nazcan l'll las 
Ikpúhlicus Hispano-A111el'ica11as sh-111-
¡u·c.• que hayan fljudo su r<·sidcncia L'n 
<'I tcrt'itorio de lu fü•pública y nw11i
fcstado su voluntad de ser venezo
lanos. 

3° Los (extru11jeros que hubieren 
adquirido carta de uaturaleia confor
me a las leyes. 

4° La cxtrunjcra cusada con vene
zolano mientras dure el vínculo IIHl
trimonial, debiendo puru continuar 
con el carácter de tn I, disuelto el víncu
lo, hacer In manifestación a que se re
fiere el nrtículo siguiente, dentro del 
primer uño. 

Art. 7° La manifestación de vo
luntad dt• ser vc1wzolano debe hacerse 
nnle el Hcgistrador Principal de la 
jurisdicción en que el manif'cstunlc es
tablezca su domicilio, y aquél, ul rc
cibi rln, la extendcr1\ en el protocolo 
respectivo y envinrá copio de ella al 
Ejecutivo Federal pura su puhlicaci<'>n 
en la GACETA OFICIAL. 

§ Unico. La nacionulidnd no se 
tonsiderurá adquirida mientras el 

Ejl·culivo no ordene y verifique lu re
ferida publicación. 

Art. 8° Son C'kctorps y elegibles 
los Vl·nezolanos mayores de yeintiún 
afios, con sólo las condiciones expre
sadas en las lcyC's. 

A1·t. !l0 Tocfos los venezolanos th•-
11!'11 <·1 dehcr dt• st·1·vir a la Nad1'111 
l'Ollf'Ol'llll' lo dispougan las leyes: 

¡\ rt. 1 O. Los vt·1w,mla nos go;,::11·:í 11 
<'11 lodo <·I l<'l'l'ilorio d<· la Un'ic'1n, d<· 
iguales clerechos y lendrún igunles <le
lwres, sin más condiciones que lus es
tnblccidns en este Estatuto. 

Art. 11. Los <lerl'ehos de ciudada
no se suspenden: 

1·? Por conipromclersc n set·vir con
t ru Venezuela. 

2° Por 1condennción a penu que 
lleve consigo la ·interdicción o inhabi
litación pura ejercer cnrgos públicos 
o derechos políticos, mientra::, se cun1-
pla dicha pena. 

:l•! Por ud111itir, siendo empka<lo, 
l'nt'ROS, honores o recompensas <k Cio
hil'rno ·exlt·an,kro, sin que preeedn la 
cot·rcspondicnte autorizución del Se
nado. 

,t 0 Por interdicdún .iudicial. 
A rt. 12. Los derechos v <lc-hl·rc•s 

de los extranjeros los ddérmina la 
lt·y. 

¡\ rt. t:J. Los ('Xtrnnjl'l'OS do111ici
lindos o lrnnseúnl<·s l(lll' lomare11 pnr
ll' <'11 las contiendas polílicas, queda
rú11 sometidos a las mismns respons:1-
hili<laclcs que los venezolunos y a lo 
dispuesto cu el :H'lículo 35 de este Es
tatuto. 

Art. 1-1. En 11i11gú11 caso podrún 
pretender ni los 1wcionalcs ni los ex
lra n,kros, que la Naciün o los Estados 
les indemnicen <laitos, perjuicios o l'X
propiucioncs <Jlll' no se hayun e_jecu
tado por uutoridudcs legítimos obrun
do en su car:\ckr público. 

Art. tri. El nohicrno de Vc1wzuc
la no cclehrurú Trutados con otras Po
l<'ncittS con menoscabo de los princi
pios eslabkddos L'll los dos artículos 
nnleriorcs. 

SECCIÓN 2ª 

De lo., der<'cho., de los tJcnezolcmo., 

Art. 16. La Nación garantiza u 
los venezolanos: 

1 ~ La inviolubilidad de la vida, 
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quedando abolida la pena capital lns prohibiciones y limitaciones que 
c11alq11icra que sea la ky que la esta- cxijnn el orden público y las l.>ue1rns 
hh•zcH y st'a cual l'ucrc la autoridad costumbres. Ln ley sólo podrá acor
que l11, orclcne. dar privilegio temporal de propiedad 

2·· Ln propiedad con toclos sus a- intelectual, de patentes de invención 
tributos, fueros y privilegios, que scí- y nrnrcas de fábricd, y en los 
lo cstarú sujeta a las contribu~iont•s casos de implnntnmiento en <'l 
decretadas por la Autoridad Legisla- país de industria nunca antes ex
tivn; a la decisión judicial, a medidas plotadn en Venezuela, o de cons
sanitarius conforme a In ley, y a ser truccic'in de vías de comunicación 
tomada para obras de utilidad públi- no protegidas ni subvcudo,iad::t!ói por 
ca, prev10 juicio contradictorio e in- la Nación ni los Estados. 
dcmni1.rndl>11 como lo determina la Üº La libertad. de reunión y aso-
ley. cinción, sin nrmas, pública o privada-

30 La inviofohiliclad de la corres- mente, sin que puedan las autorida
pondcncin y dcmús papeles partícula- des ejercer acto alguno de coacción. 
res,. clue no podrún ser ocupados sino . 10. La libertad de petición: ésta 
por < isposición ele autoridad pública poclrá hacerse ante cualquier funcio
compctentc y éon las fol'maliclaes que nario, autoridad o corporación, los 
establezcan las leves; pero guarclú'l- cuales están obligados a dar pronta 
dosc· siempre el s(·crl'!o respecto a lo resolución. Si la petición fuere de 
doméstico y priYndo. vürios, los cinco primeros responden 

4° La i11violahilidncl clel hogar do- ele la autenticidad de lns firmas y to
méslico, c¡uc no podrú ser nllnnaclo dos ele la verdad de los hechos. 
sino para impedir la fH'rpclrnci1'm ,{le 11. La liberlnd de sufra~io · sin 
un cielito, o por lllolivos sanitarios, 1.pús restricciones que las cstabkciclas 
y nmhos casos co11 nrreglo a lns leves. ¡mr las leyes. 

fr• Ln lihcrlad p1·1·sonal, y por t'.l\a: 12. Lu libertad .de enseñanza. 
1") Qul'cla aholido el rcclutamit•n- 13. La lilH'rlad religiosa con arre-

to forzoso parn l'I sc1·vkio ele las :ir- g!o a las le~·t•s, y bajo In suprema ins
mas, servido qu,· lw de prcsl.irst' con- pcccié,n de todo culto por el Presiclcn-
fonH· lo dispongn l:1 lt·y; ic dt• In República. 

2") Pn·sn·iln p,11·:i siempre la es- J.t, La seguridad individual, y 
claYitud; por ella: 

:J") Lihrcs los 1·scla"°"' que pisen 1°) Ningún venezolano podrá ser 
el lcrrilorio de Yt'll!'ZUela: preso ni arrC'stndo en apremio por 

·[") Todos con d derecho a cjccu- cfr11das que no provengan de fraude o 
lar lo ([lit' 110 pt·rjudiCllll' a otro; y cll•lito. 

;i") :--.'adiP estú obligado a hncC'r lo 2°) :'\i ser juzgndos por Tribmwles 
que In ll'Y 110 m,1111ia. ni impC'dido ck o Comisiones C'spccinles, sino por sus 
t•jec11l:1r lo qui• l'li:i 110 prohibe. jueces nnturaks, y en \·irlud de ley 

Ci" Ln lilwrtnd dl'I pensnmicnto ex- prcC'xislcntc. 
pn•saclo ele palnhra o por lllC'clio ck la 3°) Ni ser preso o detenido sin 
prensa. En los e:1sos d1• cnh1111nia, q11p· JH'cccda informaci1'111 sunrnria de 
in,juria o ¡>l'rjuil'io di' ll'l'l'<'l'O, qued:111 haberse cometido un delito fJlll' me
al agr,n·i,1</0 c:o..¡)('cljlas s11s acciones r('zca ¡,1•rw. corporal, v orden escriln 
p.1n_1 d~·1'.ucil'lns nnl<' los Tr~Irnn:llcs dd funcionario <fllC' clccrctc la pri
dt· ll!S(lela l'Olll¡>l'.ll'll[l'S, l'OllfOl'lllC a S!Úll, l'Oll l'XfH'l'Sil)ll dl'l motivo CfUC la 
las leyes: tim·.o d Mll'tilp.id_o -ll~J podrú,. r,1.11sa, a n1e110s que se:-i cogido.in jra
sc:r dl'lc111do .º )>l'l'so, l'll 11_111gt11.1 cnso, uunli. 
s!no dl'sp11t·s ele st·nlt•11ua l'Jeculo- .f") Ni ser inl'omur.icado por 11i11-
r1:1dn. gt111a r,1z1'm ni prt'lexto. 

7" Ln lilll'rlnd dl' 1!·;111<;ilnr sin pn- .>") 7\i ser ohligado a preslnr jura-
sajHHk :v 11111d:ir d(' do111icilio, ohs<'r- 111e11lo, ni a s11frir intcrrognlorio C'll 
v:rnclo pn ra l'llo hs fornrnlidadt•s k- causa criminal contrn si mismo ni 
gales. Y de 1111s1•11l:1nH· de la nepúhlicn contra sus parientes dentro del cuar
y volycr n ella, lkYando y trny~ndo lo grnrlo de consanguinidad o segun~ 
sus b1Pncs. do de nflnidarl, ni contra el cónvuge. 

8~ La libertad de industria, salrn . 6°) Ni a éontinunr en prisió1i si se 
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destruyen los fundumenlos que la mo
tivaron. 

7°) Ni n ser condenado a sufrir 
pena en materia criminal, sino des
pués de citado y oído legalmente. 

8°) Ni a 'ser condenado a pena cor
poral por más de quince uiios; y 

9°) Ni ser juzgado segunda vez 
por el mismo delito, quedando ade
más abolida toda J)cna infamante. 

15. La ignulda< • en virtud de la 
cual: 

1°) Todos deben ser juzgados por 
unas mismas leyes y sometidos a 
i~uules debere$, servicios y contribu
c10nes. 

2°) No se concedcnin títulos de 
nobleza, honores. y distinciones here
ditarios, ni empleos u oficios cuyos 
sueldos o emolumentos duren más 
tiempo que el servicio. 

3'.') No se dará otro tratamiento ofi
cjal u los empleados y corporaciones 
que el de "Crndadano'' y "Usted". 

Art. 17. La enumeración anterior 
no coarta u los Estados la facultad de 
acordar a sus habitantes otros dere
chos. 

Art. 18.. La precedente cnumera
cicín de derechos no debe entenderse 
como unn negación de cualesquiera 
otros derechos que puedan correspon
der a los ciudadanos y que no estén 
comprendidos en este Titulo. 

Ar!. 19. Los que expidieren, fir
maren, ejecutaren o nrnndaren ejecu
tar Decretos, Ordenes o Resoluc10nes 
que violen cualquiera de los derechos 
garantizados a los venezolanos son 
culpables, y deben ser castigados con
forme a la Ley. El culpado indem
nizarú al agraviado los perjuicios 
que k ocasione. 

TÍTULO IV 

De la Soberanía Nacional u del 

Poder J>1íblif'O 

Art. 20. La Soberanía reside l'll 

el puehlo quien la ejerce por medio 
de los Podel'l'S Públicos. 

Art. 21. La definición de a lribu
ciones y facultades señala los límites 
del Poder Público: todo lo ~ue extra
limite dicha definición constituye una 
usurpación de atribuciones. 

At·l. 22. Toda autoridad usurpa
da l'S ineficaz v sus netos son nulos. 

Art. 23. Toda decisión acordada 
por rc•quisici<'in dircdu o indirecta de 
hl fu<'rza o de reuni1'1n de pueblo en 
nctilud subversiva, es nula de dere
cho y carece de eficacia. 

Art. 2-L El cjcrdeio del Pockr 
P_úhlico acarrea responsabilidad indi
vul11n l por C'Xlrnlimitaci<Ín dC' las fa
c11llades que• este Estatuto otorga, o 
por <!llehrantumirnto de la ley que 
orgn n1za sus funciones, en los térmi
nos qne este Estatuto establece. 

Art. 25. El Pod<'r Público se dis
tribuye entre d Poder Federal y el 
Pod<'I' de los Estados, en los limit<'s 
eslahl1•cidos c11 este Esla luto. 

TÍTVLO V 

J)f'i Poder Ej,•1·alivo Fecit>ral 

SECCIÚN 1" 

IJ<' la Oryw1izaciú11 y Admi11islral'iú11 
Gen,•Ntl de la U11ió11 

Art. 2G. Se declaran en vigencia 
todas las LeyC's, Dl)Crelos y Hcsolu
ciones de los Estados Unidos de Ve
nezuela, que regían hasta hoy, H) de 
ahril de 1 !ll 4, en todo lo que no se 
oponga a la actual organización pro
visoria de la Uni1í11. 

Art. 27. Todo lo relativo a la Ad
ministración Ge11C'ral de la Unicín, 
que no est<') alribuido a otra autoridad 
por este Estatuto, es de la competen
cia del Poder Ejl·culivo Federal, y és
tl' s1• cjer·e<) por un Magislrado <!lll' se 
llama1·ú Presidente Pro,·isional de la 
H1·1u'1hliea, en u11i1'm de los Ministros 
dd Despacho, que son sus órganos en 
lodas las nlrihudo11l's que este Esla
tuto le confiere. 

Arl. 28. El J>rl'si<knlc Pro,·isional 
cll- la Hepúhlica <f U<'dn facultado p:11:a 
dicl:ir 1111 Dcl'l'l'lo orgúnico proviso
rio dd Distrito Fl,<fl'l'tll y de los Tc
ITilorios Fcdeniles. 

Art. 29. En caso de duda sohre 
la aplicación ck las Len•s con res
pcelo a la organizaci1'm· provisoria de 
la Hcpública, decidirú la Corte Fede
ral y de Casación. 

Art. 30. Las funciones del Ejecu
tivo Federal no pueden ejercerse 
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J'u<'·rn <Id Dislrilo F1·1krnl sino l'll los 
cu sos JH'(•vistos por este Estnlulo. 

SECCIÓN 2ª 

Del Presidente Provisional de la 

República 

Art. 31. El Presiden le Provisio
nal de la República deberá ser vene
zolano· por nacimiento, mayor de 
treinta años, estar en µosesión de 
sus derechos civiles y políticos y de 
estamrseglar. 

Art. 32. Para suplir las fallas 
temporales o ahsolutas del Presiden
te Provisional de la Republica, habrá 
un Primero y un Segundo Vicepresi
dentes Provisionales con las mismns 
condiciones <k l Pr(•siclente. 

Art. ~1:l. El Congreso de Diputa
dos Plenipoh•ndarios ele los Estados 
Unidos de Venc1.ul'la, el dia de su ins
talución, recibirú del actual Presiden
te ele la República el ejercicio del 
Poder Público; y del Ejecutivo Fe
deral, las Memorias relativas ul últi
mo año de la Administración. En 
seguida elegirá C'l Presidente Provi
sionnl de la Rc·pública y el Primero y 
Segundo Vicepresidentes Provisioun
les. 

Art. 34. Son ntrihuciones del Pre
sidente Provisional ele la República: 

l ª Nombrar y remover los Minis
tros del Despacho. 

2~ Recibir y cumplimentar los Mi
nistros Públicos de otras Nacio1ws. 

3• Firmur las cnrtus oficiales did
gidns n los Jl'ícs dl· Estado. 

4ª Adminislrnr l'l Distrito Fl·1kral 
v funcionar l'n t·I c·omo Primc'l'n Au
iol'idad Civil y Polítku. 

511 Adminisln1r los 'forrilorios Fe
derales. 

H" Llamar ul dt•rcicio <le lu Prl·si
dcncia al Prinwr Vil'ept·l·si<lcnk, y en 
su dcl'cclo ul ::kg11ndo, cw11Hlo asun
tos de interés público o motivos de 
salud exijan su nusencin trnnsiloriu 
de la capital o su separación del Po
der por algún tiempo. Al cesar di
chas causas se recncargará de su 
destino, a cuyo fin bastará que nsi lo 
comunique al Vicepresidente en ejer
cicio. 

7.. Mandar a ejecutar y cuidar de 

que se cumplnn este Estatuto y las 
Leyes, Decretos y Hesoludones vigen
tes como lo dispone el Artículo 26 de 
este Estatuto. 

SR Expedir los Decretos y Regla
mentos para In mejor ejecución de 
Ins leyes, siempre que In ley lo exiju 
o estnblezca en su texto, cuidando de 
no alterar. su espíritu y razón. 

ga Preservar a la Nación de todo 
n taque exterior. 

10. Cuidar y vigilar la recauda
ción rle rentas nacionales. 

11 . Re~lnmentar el servicio de 
Correos, Telégrafos y Teléfonos fe
derales, pudiendo crear y suprimir 
estaciones u oficinas que reclamen 
urgentemente estas ·1nedidas v fiscali
u1r por razón de orden pób'iico los 
teléfonos particulares. 
. J2. ExpNlir pu tente ele navcgn

c10n a los l>rn1ucs nacionales. 
13. Expedir carla de nncionali

<lnd conformen la ley. 
14. Prohibir o permitir condicio

nalmente la entrada al territorio de, 
la República, de los extranjeros dedi
cados especialmente al servicio de 
cualquier culto o religión, cualquiera 
que sea el orden o jerarquía de que 
se hallen investidos. Podrá contrn
tar la venida de Misioneros que se es
tablezcan pre.cisamente en los puntos 
ele la. ~epuhhca donde hay indígenas 
que c1v1hzar. 

. 15. Noml>rnr los emplearlos na
c10!1al~s cuyo nombramiento no esté 
atr1hmdo a otro funcionario. 
. rn. Hc1~1.over los empleados de su 

ltl>rc• ele~c1_0!1. y 1_11nn<l~1rlos a suspen
der o enJmcrnr s1 hubwrc motivo pa
ra ello. 

17. Administrur los tcrr1•nos hal
<líos; minns_, salinas y renta de uguar
dienle conforme n la ley. 

18., . Dil'igil· lns negociaciones di-
11lo1,1!al1cus y cclebrur toda .. especie 
<k l. rn hui.os con otras Potcncuu1 por 
me<ho dé los Agentes Diplom:iticos 
de la República, sometiendo dichos 
Tratados al próxirÍlo Congreso Cons
titucional que se reuna. 

19. Ceiebrnr los contratos de in
terés nacional con arreglo n las leyes. 

20. Prohibir cuando lo estime con
veniente la entrada de extranjeros en 
territorio nacional, expulsar de él a 
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los extranjeros que no tengan estable
cido domicilio en el país. 

21. Conceder umnistíus e indultos, 
Art. 35. Además de hts- anteriores 

a tribucioncs, el Presiden te Provisio
nal, de acuerdo con el Conurndaute en 
Jefe del Ejército, en los casos de guc
na extranjera o de conmocic'm inte
rior o de rrlwli1'1n a mano armnda con
tra las instituciones, previa declarn
ción de cslar trastornado el orden pú
blico, y hnsta el rcslablccimic11lo <le la 
paz, tcndrú las atrilrnciones siguien
tes: 

A. Pedir a los Estados los auxi
lios necesarios para la defensa nacio
nal o de las instituciones. 

B. Exigir anticipadamente las 
contribuciones. 

C. Arrestar, confinar o expulsar 
del territorio de la Hepública a los in
dividuos nacionales o extrunjeros 
que sean contrarios al restableci
miento de la paz. 

D. Susprnder en caso de guerra 
internacional, los derechos cuyo ejer
cicio sea incompatible con la defen
sa del país, excepto el de la inviola
bilidad de la vida. 

En los casos de guerra inh•l'ior po
drá hacer uso de Jn---misma a lribución, 

E. Señalar el lugar donde deba 
trasladarse transitoriamente d Poder 
Federal, cuando haya gruve motivo 
para ello. 

F. Disponer el c11juicia111i<'Illo por 
traiciú11 u la Patria, dl' los Vl'nezola
nos que de alguna nu11H·1·a s1·a11 hos
tiles a la defensa naciorwl. 

G. Expedir patenks <le corso y 
a II to rizar represalias; y 

1/. Disponer que la fuerza públi
ca, en caso de ser in~ficaz la interposi
ción de sus buenos oficios, sirva para 
poner término a la colisión armada 
entre dos o más Estados, y exigirles 
que depongan las armas y sometan la 
decisión de sus controversias a la 
Corte Federal y de Casación. Tam
bién ejl'l'ce1·ú esta atribución en caso 
de rebelión a numo armada en cual
<¡uicra de los Estados de la Unión, 
des1;>ués ele hubl'I' ngotudo los medios 
puc1ficos y conciliatorios para resta
blecer la paz y el orden público. 

Art. 3(j. El Presidente Provisio
nal de la Hepública, o el qc haga sus 
veCl)S, ('S l'('SJ)()llSHhk por traici<'lll a 
la Patria y por delitos comunes. 

SECCIÓN 3• 

DI' los .lfinislrus del D1•spaclw, 

Art. 37. El Prl'si<knk Provisio
nal de la Ht•11úhlica kndrú paru su 
Dl'spacho los Ministros (Jll<' S<'lialu la 
ley. 

A rl. 38. Para poder si•r Ministro 
del lkspaeho se requierl' ,,,r venezo
lano por· rwcimicnto y hnh<'r cumplido 
vcinlil'ineo aíios. 

Art. :m. Los Ministros son los <'>r
Annos l<-gal<'s, únicos y p1·1·eisos del 
Pr1·sidl•nl1· Provisional di' la Hepúbli
ca. Todos los netos de <'.·sil' scran re
frendados por el Ministro o Minis
tros a cuyos ramos correspondan di
chos netos; y sin este requisito care
cen de eficacia y no serán cumpli
dos ni c_jl-cutndos por las nutoridndes, 
e111 plc11dos. o particuhtr<'S. En lo re
la livó a la Administraciún del Distrito 
Federal. l'I <'1rgano legal del Presiden
te s<·rú un Gobernador de su libre 
l'll'l'l'Í<'lll. 

A 1·1. lO. Tocio:, los u cios de los 
Minisll'Os dchcn lllT<'glarse a este Es
la lulo y n las leyes; su responsabili
dn d personal no se sulvu por Ju orden 
del Prl'sident,-, aunque la reciban es
crita. 

,\ rl. 11 . La responsabilidad ele 
los 11 clos del Presi<ll'll l<' q uc ele ben re
.e,oh-l'l'sl· 1·11 Consejo ele Ministros, co-
1T1·spo1td<' a t•slos solidarianwnte. 

i\rl. I:!. Los Ministros son res
po11snhks: 

I" Por· lrniei<'>n a In l'alria. 
2° Por infracción de 1•slc Estatuto 

y <k las leyes. 
:1° Por hacer mayores gastos que 

los presupuestos. 
-1'' Por soborno o cohecho en el 

despacho de los negocios a su cargo, o 
en nombramientos de l'lllpleados pú
blicos. 

5° Por malversación ele fondos pú
blicos; y 

(jo Por dl•lilos COlllUll('S. 

SECCIÓN 11" 

J)('[ Ejh·ci/o Nacional. 

Art. -13. El Co11gr1•so de Diputa
dos J>Icnipoknciurios <le los Estados 
l'.ni<los <11· V1•1wzul'la eligirú un Co
rna1ula11lc en Jefe del Ejército Nacio-
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nal, por el tiempo del período provi
sorio, en In misma sesión en que haga 
la clecciéln del Presidente y Vicepre
sidentes Provisionales de la Hepú
blica. 

~ Unico. El Comandante en Jefe 
del Ejfrcilo Nacionnl dirigirá la gue
rrn, mmulnri1 el E,iército y In Armada 
y orgnniznrú el Ejército y la Milicia 
Nacionuks durante el tlC'ríodo pro
visorio. 

TITULO VI 

[)d Poder Judicial, 

SECCIÓN ln 

Art. 1H. El Poder .Judicial ele la 
Hepúhlicn rc•sidc en In Corle Federal y 
de Cnsncic'in y en los demús Tribuna
les y .Juzgados que establecen las 
leyes. 

Art. ,fi. Los empleados del Poder 
.Jmlicinl son rcsjlOnsablcs en los netos 
que determino a ley: por traición a 
la Pntrin; por soborno o cohecho 
en el desempeño de sus funciones; por 
infracción <le este Estatuto y de las le
yes, y por delitos comunes. 

SECCIÓN 2ª 

D<'- In Corte Federal y de Casación, 

Art. 46. La Corte Federal y de 
Cnsnciún l'S el Tribunal Supremo de 
la Federndún y de los Estados, y se 
colllJHHH)rú de siete vocales principa
les y siete suplentes. 

~ Unico. Los Vocules de la Corte 
Pe

0

deral y de Casación deberán ser ve
nezolanos por nacimiento, mayores de 
trienta m1os y abogndos de la R\!pÚ
hliea. 

Art. 47. El Congreso de Diputa
dos Plenipotenciarios de los Estados 
Unidos d<' Vl'nezuela, el din de su 
instalnciún, eligirú con el carácter de 
provisionnles, los siete Vocnles Prin
cipnlcs y los siete Vocnlt'S Suplentes 
para componer In Corle Federal y de 
Casación. 

Art. 48. Los miC'mhros de la Cor
te FC'deral y ele- Casacil'lll durarún el 
tiempo del ¡wríodo provisorio; y lus 
faltns nhsolutns de Prineipnll's y Su
plentes lns llenar:'! el Prc'sÍlknte Pro
visional de la República, y a este efce-

to la Corte hará las participaciones 
del caso. 

Art. 49. Son atribuciones de la 
Corte Federal y de Casación: 

1 ª Conocer de las acusaciones con
tra el Presidente Provisional de la 
Repúhfica o el que haga sus veces, 
contra los Ministros del Despacho, 
Procurador Genernl de la Nación, Go
bernador del Distrito Federal y con
tra sus propios miembros, en los casos 
en que dichos funcionarios son res
ponsables según este Eshl tuto. 

2t. Conocer de las causas crimina
les y de responsabilidad que se for
men a los Presidentes de los Estados y 
a otros Altos Funcionarios de los mis
mos que las leyes locnles determinen; 
aplicando en matcrin de responsabi
lidad las leyes de los propios Estados, 
y en cuso de falta de ellas, lns genera
les de In Naci1>n. En los dos casos 
anteriores la Corte declnrará si hay o 
no lugar a formación de causa: si de
clarare lo primero, quedará de hecho 
en suspenso el funcionnrio acusado; 
si lo segundo, cesará todo procedi
miento. Cuando el delito fuere co
mún, pasará el asunto a los Tribuna
les ordinarios; y cuando fuere de nn
turalezu política, continuará cono
ciendo la Corte hasta sentencia defi
nitiva. 

3~ Conocer de las causas civiles o 
criminales que se formen a los em
pleados diplomáticos en los casos per
mitidos por el Derecho Público de las 
Naciones. 

4" Conocer de las causas de res
ponsabilidad que, por mnl desempe
íio de sus funciones, se formen a los 
Agentes Diplomáticos de la Repúbli
ca acreditados cerca de otros Go
biernos. 

5~ Conocer de los juicios civiles 
cuando sea demandada la Naci1>n y lo 
determine la ley. 

6" Conocer del recurso de Casa
ción en lu forma y términos que csla
hlezca la ley. 

7" Conocer de lns cansas de presas, 
8" Dirimir, salvo lns cxcepciones 

establecidas en el pnrúgrafo único del 
artículo 2~ ele este Eslntuto, lns contro
versias que se susciten entre los fun
cionarios del orden nolilico de dife
(erentes Estados, entre uno o más Es
tados y los de la Uni1>n o del Distrito 
Federal, entre los de la Unión entre sí 
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con los del Distrito Federalyentrelos 
Tribunales y Funcionarios Nacionales 
en materia del resorte de la Corte. 

9'1 Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados y entre los de éstos con los 
Nacionules o del Distrito Federal, 
Y entre los de un mismo Es:ado o del 
bistrito Federal, siempre que no exis
ta en ellos nutoriclacl llnmaclu a cliri
mirlas. 

l(}n Declarar cual sea la ley vigen
te cuando se hulle11 cu colisiúu las na
cionales entre sí o éstas con las dl· los 
Estados. 

11ª Declarar la nulidad de lodos 
los actos del Ejecutivo Federal que 
violen los derechos garantizados a los 
Estados o que ataquen su autonomía y 
de los actos de los Concejos Munie1-

fales que colidan con las bases 10, 
1, 12 y 13 del Articulo 5~ de este 

Estatuto. 
12ª Declarar la ·nulidad de todos 

los actos a que se relkren los Artículos 
22 y 23 de este Estatuto, siempre que 
emanen de autoridad nacional o cid 
Distrito Federal, o ch~ los Altos Fun
oionarios de los Es lados. 

13n Conocer de las controversias 
que resulten de los contratos e nego
ciaciones que celebre el Presidente de 
la República. 

l4n Declarar, sulvo lo que dispon
gan Tratados Públicos, la fuerza eje
cutoria de las sentencias de las auto
ridades extranjeras, con sujeción a 
las condiciones que éstablezca la ley. 

15ª Las demás atribuciones que le 
1eñalen este Estatuto y las leyes. 

Art. 50. Los Vocales de la Corte 
r'ederal y de Casación que hayan en
trado a ejercer sus funciones, mien
tras ejerzan éstas, no podrán admitir 
~mpleo alguno dependiente del Eje
~ullvo Federal. 

SECCIÓN 3a 

rJel ProcLLrador General de la Nación. 

Art. 51. El Ministerio Público co
~re a cargo de un Procurador General 
le la Nación conforme lo determine 
la ley. 

Art. 52, El Congreso de Diputa
los Plcnipoten~iarios de los Estados 
Jnidos de V enezucla, eligirá el día de 
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su instalación, con el carácter de pro
visional, el Procurador General de la 
Nación. 

Art. 53. Para ser Procurador Ge
neral se requiere ser venezolano de 
IH1cimicnto, mayor de treinta aiios y 
ahogado de la Hcpúulicu. 

Art. !H. El Procurador General 
durarú en sns J'1111l'ioncs el tiempo cid 
periodo provisorio y sus faltas ll'lll
pornks o ahsolulns las llt•rwrú el Pre
sidente Provisionnl ele la lkpúulica. 

Arl. r¡r¡. Son fu11<.·io11e8 dd Procu
rador (ieneral: 

111 Promov1•1· la ejecuci<'111 de las 
l<-ye_s y ck lns disposicio11<·s aclminis
Lt·atJYas. 

2" Evacuar lodos los informes jurí
dicos que le exijan l'l Ejecutivo Ft•
dcral y la Corle F<·dcral y de Casa
ción. 

311 Cuidnr dP que todos los empica
dos -fed<'ndes l1<•1wn c1m1plidamenlc 
Sll dc•liPI'. 

4" l11stn11r:1r acusación, a <'Xl'Íla
ci<'>n ck-1 Pn•sidc•nl<' Provisional <ll' lu 
Hepúhlica, ante la autol'idad compe
lcnll', de los funcionarios frckralcs 
por r,wl dcsempt•1io en el ejt•rcicio de 
sus u Lriuueiones oficiales, exigl<'.•ndu
lcs In responsnuilidad consiguicnl<·. 

G11 E_jerCl'I' el Ministerio Fiscal l'n 
los juicios u que se refieren las atri
buciones ln, 2" y -1" de la Corle Fcd<"rnl 
y de Casación. 

6n Dar cuenta al Presidente Pro
visional de la República de sus gcs
tioneg en el desempeño de las funcio
nes 1 n, 3n r 4, que le a triuuye es te 
mismo articulo. 

7" Promover y sostener los juicios 
en que está interesada la Nación y 
defender los derechos de ésta en los 
acciones o reclamos que contra ella 
se intenten, debiendo en uno y otro 
caso cumplir las instrucciones que el 
Ejecutivo Federal le comunique; y 

8ª Cumplir los demás deberes que 
este Estatuto y la ley le señalen. 

TITULO VII 

Disposiciones. Generales. 

Art. 56. El Prc•siden le Provisio
nal de la Hepública, de acuerdo con 
el Comandante en Jefe del Ejc'~rcilo 
Nacionul, dictan'1 los medidas que re
quiera la defensa del orden púulico 
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hastn la reumon del Congreso Cons-
tilucional. · 

Art. 57. Se' autoriza al Ejecutivo 
Fl'derE,il Provisionnl para hacer en el 
Presupuesto vi~ente de Rentas y Gas
tos de la Republica las n;1odiflcacio
nes que requieran las necesidadC's del 
régimen provisorio; para dictar el 
Presupuesto General de R.entas y 
Gastos Públicos por el tiempo que 
falte para terminar dicho período, y 
para dictar los demás Decretos, Reso
luciones y Reglamentos que sean ne
cesnrios para la Luena marcha _de la 
A<lministrnción Ceneral. 

Art. 58. El Presidente y Vicepre
sicknles Provisionales de la Republi
ca y el Coman<lante en Jefe del Ejér
cilo Nacional, prestarán el juramento 
de ley ante el Congreso de Diputndos 
Plenipotencinrios de los Estados Uni
dos de Ve1wzudn; y los Vocnlcs de la 
Corl<· F<'<h-rnl y d!' Casnciún y el Pro
l'llr:tdor (;c,wrill <k la Nacil'111, :111le <'I 
Ejl'cutivo FC'<h'rnl. . 

Art. !19. El Congreso de Diputa
dos Pknipotencinrios, dentro de los 
die:,; díns de su instrilrición, revisnrn y 
nprolrnrú o improbnrn lns Memorias 
de los Ministros dl'I Dcspa<.:ho Ejecu
tivo, tC'scrvnndo para el próximo 
Congrl'SO Constítucionnl todo Jo que 
<'11 dichas Memorias sea mriteria de 
Ley. También conocerá de Iris Mc
morins de la Corte Federal ~ de Cn
snción, y del Consejo de Gobierno. 

Art. 60. Los netos emanados de hi 
Admin'istración Nacionril durante el 
período provisorio, serán sometidos a 
la considernción del próximo Congre
so Constitucional. 

Art. 61. El Congreso de Diputa
dos Plenipotenciarios de los Estados 
{:ni<los de Vc-nez11cla, procedcrú n 
dnhornr y co11v¡•11ir en llll llUC'V<> Pne
lo d<' l1nit'm <le los Estndos, el cu:ll s11-
f'rii·ú t r<'S disc11sio1H·s con los in lt'l'llH'
dios n•glnmenlnrios, y serú somdido 
n In aprohacil'lll de los Estados. 

.\rl. ü2. El pt'rio<lo provisorio 
durnrú hnsla <fil<'. sn11cio11a<lo <¡ll(' sl'n 
l'I 1111¡•vo Pnl'lo F1·d!'ral de los Esta
dos, lollll'll pos1'si<'111 de sus puestos 
los F1111cionarios <·011slitncio1rnks. 

.\rt. ü;l. El Ejl'Clllivo Federal die
In rú un Hegl1111H·11 lo transitorio q 11(' 
pn11te las ('krcio1ll's ele los Estados y 
del Distrito Fed<'l'al pnrn el prúximo 
Congreso Constitucional. 

Art. 64. Se prohibe a todo Ma
gistrrido, Autoridad o Corporación el 
ejercicio ele cualquiera función que 
no le esté expresamente atribuida por 
este Estatuto y las Leyes. 

Art. 65. Los Tríbunnles de Justi
cia C'II los Estndos son independien
tes. Las en usas en ellos miciadas 
terminan en los mismos Estados, sin 
más examen que el de la Corte Fede
ral y de Casación, en los casos que la 
ley lo permite. 

Art. 66. La Fuerza Pública Na
cional se divide en naval y terrestre y 
se compondr{1 de los Milicins de ciu
dndanos que se orgnniccn conforme 
a la ley. 

Art. 67. La Fuerza Públicn a car
go del Poder Federal se fornun·ú de 
tm continge11te que proporcionndo a 
su población dnrú cnda Estado, lln
mnn<lo ni SC'rvicio n los ciu<lndanos 
q11c <IPlwn pr<'slarlo confornw n In 
ley. 

Art. 68. En cnso de guerrn puNle 
nmnentnrse el contingente con los 
cuerpos de In Milicia de ciucladnnos 
hnstn el númC'ro de hombres necesa
rios 11nra llennr el pedido del Gobier
no Naeionnl. 

Art. 6fl. En posesión como eslá 
la Nnci<>n del derecho de Pntronnlo 
Eclesiástico, lo ejercerá conforme lo 
dcterminn In ley de 28 de julio de 
1824. 

A rt. iO. El Gobierno N acionril no 
tendrá en los Estados otros emplcn
dos residentes con jurisdicción o nu
toridad, sino los empleados de los 
mismos Estados. Se exceptúan los 
ele- Hacienda; los de Instrucción Pú
blica; los de Correos y los de Telegrn
f'o; los que hnga necesaria la organi
zaci<'>n que lns leyes dnn n las minas, 
tl'l'l'l'llOS hal<líos, sulinns y rentn de 
agua rdicnfr, <'11 uso de la fncultad 
qu(' 1<· otorga la hnsc 22 del Art. 5~ ele 
('Sil' Eslal11lo; los de )as fuerzns que 
s1· dl'stiiwn parn resgunrdo de las 
l'rnnlems lfUl' g1111rezca11 fortnlczas, 
p,11·q11<·s, aposli1<kros y puertos habi
lilndos, (llll' sólo lcndri'ln jurisdicción 
<'11 lo peculiar a sus respectivos desti
nos y <kntro del recinto de las forta
lezns y cunrteks y de los apostnde
ros y puertos habilitados; sin que por 
esto dc,icn dP estar sometidos a las le
yes generales del Estado en que re
siden, y sujetos a ser inmediatamente 
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removidos y reemplnzndos por el Eje
cutivo Federal o por quien correspon
da ni requerirlo el Gobierno del Es
tado respectivo por un motivo legal. 

Art. 71. Todos los elementos de 
guerra pertenecen a la Nación. 

Art. 72. Cual<1uier ciudadano po
drú ucusar n los empicados naciona
les y de los Estndos, ante los Tribu
nales o Autoridades superiores <JUe 
las leyes designen. 

Art. 73. La exportacicin es libre 
en Venezuela y 110 podría eslablcccrsl' 
ni11~t'111 1le1·ceho q tw la g1·ave. 

Arl. 74. Ningún Poder ni Autori
dad de la fü•pública pod1·1i en ningún 
caso ni por ningún motivo, emitir 
papel moneda, 11i declarar en circula
ciún forzosa billetes de banco, ni va
lor alguno rC'presrntado en papel. 

Art. 75. El oro es· el pntr6n 1nor1e
tario; ,, d lipo, valor, ley y ))C'SO de 
la mon~eda, son los que fija la ley de 

. la nin te ria. 
Art. 76. Lus oficinas de recauda

ción de las con tribucfones nacionales 
y las de pngo, se mantendrán siem
pre separadas, no pudiendo las pri
meras hacer otro pago que el de los 
sueldos de sus empleados. 

Art. 77. En los Tratados interna
cionales se pondrá la cláusula de que 
"todas las diferencias entre las par
tes contratantes se decidirán por ar
bitramento sin apelación a la gue-
rra". 

Art. 78. Ningun contrato de in
terés público celebrado con el Gobier
no Federnl, o por el de los Estados, 
por las Municipalidades, o por cual
quier otro Poder Público, podrú ser 
traspasado en todo o en parte a Go
bierno extranjero; y en todos ellos 
se consid,erará , incorpo.rac!a au~quc 
no lo este, la clausula s1gmente: Las 
dudas y controversias de cualquier 
naturaleza que puedan suscitarse so
bre este contrato, y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
Partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidzid con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones ex!ranJe_r11s". ~ .. as Sociedades 
que en eJerc1c10 de dichos contratos 
se formen deberún establecer su do
micilio legal en Venezuela. 

Art. 79. Pura todos los actos de 

Ju vida civil y política de los Estndos, 
lu base de pol>lución será la que de 4 

termine el ultimo Censo de la Jlepú
blicü a1'>robado por el C011greso. 

Art. 80. En todos los actos públi
cos y documentos oficiales de la Nu
ción o de los Estados, se cilarú la f'e
chu de la Inckpendencia a partir del 
19 de uhril de 1810, y la de Ju Fede
ración del 20 de febrero de 18:3!). 

Art. 81. El presente Estatuto 
Conslitucio1wl Provisorio entrn l'II vi
gc11da dl'sdc t•sla fceha. 

Dado <'ll d Palado Fl'deral L1•gis
lalivo, en Camcas, 11 los dkd11u1•vl' 
días del mes de abril de mil 110\'l'
cientos ca toree .-'-Aiio 103•: ele la In
dependencia y flfr> de la Fl·<leraciún. 

El Presidente, Diputado Plcnipo
tenciurio por el Estado (iuiirico, 

(L. S.) 
L. P1~1mz BlJSTAM.\NTE. 

El Priml'r Vit'cpresidente, Diputa
do Plenipotenciario por el Estado 
Bolívar, 

e. V1cENT1Nr. 
El Segundo Vicepresidente, Dipu

tado Plenipolt'neinrio por d Estado 
Apure, 

JUAN BTA. ESTÉ. 
Diputados Plenipotenciorios p,n· el 

Estado Anzoátegui: 
J. E. Mmioz Rueda, P. Gi11seppi 

M onagas, .T. M. Cúrde11as. 
Diputados Plcnipotencinrios por el 

Estado Apure': 
Luis F. Sosa IJ<Ín, Saúl Gulovís. 
Diputntlos Plenipotenciarios por el 

Estado Ara~ua: 
José V. Gó.mez, Gonzalu Crespo, 

J. M. Va/ero. 
Diputados Plenipotenciarios por d 

Estado Bolívar: 
1'oblas llribf', Demelrio Lo.<;sada 

Dlas. 
Diputndos Plenipotenciarios por el 

Estado Caraboho: 
Diego Arcay Smilh, E. Odwa, Luis 

Felipe Land<Íez. 
Diputados Plenipotenciarios por t'I 

Estndo Co.iedrs: 
Ignacio l'edro::a, A11drp,i; Mofa, [.,i,i;is 

MP-rrhcí11. 
Diputados Pl1•11ipoteneiarios por el 

Estado Fakci11: 
Ra/Í/ Cupriles, Oreyorio J. Uiera, 

R. Cayama Marllnez. 
Diptitados Plenipotenciarios por el 

Estado Guúrico: 
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F. Monrou Gonzále:, Pedro lgn~ 
Carreiio. 

Diputados Plcnipol('nciarios pot· el 
Estndo Lurn: 

Rafael Angel Arrcíiz, U110 Diaz, hi
jo, Argenis Azuaje. 

Dipi.1tados Plenipot(•nciurios por el 
Estado Miranda: 

Pedro M. Guerrn, Eduardo G, Man
cera, Auelino Ramír<'z. 

Diputndos Plenipotcncinrios por el 
Estado Mérida: 

J. A. Martínez Méndez, Caracciolo 
Parra Picón, Pedro N. Oliuare.1. 

Diputados Plenipotenciarios por el 
Estado Monagas: 

M. Centeno Grw1, .T • • ll. A randa, 
Fran~ De León. 

Diputados PknipolL·nC'inrios por. el 
EMtado Nueva Espnrln: 

Sam11<'i T~. Niiio, PoMo /.,. (,011za
lo, N. Afoar<'ll(JO .(i. 

Diputados Plcnipol(•ncinrios por el 
Estado Portuguesa: 

J11vP11al Anzola, .T. E11yf'11io Pérr•z, 
Delfín A. Ag11iler~1. . . 

Dip11tndos Pk111polt-ncrnr1os por l'I 
Estado S11c1·e: 

Rafod Velcízq11e::, F. d,• /J. Rivu.~ 
Maza, DiágPnes Escala11l<•. 

1914.-Año 105~ de la Independencia 
y :;6'_, de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejccuciún, 

(L. S.) 

V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado. 
El Minislro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
C. ZUMETA. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 
MANUEL DíAZ RODHÍGUEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(L. S.) 

Hefrcndado. 
Ei Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

M. Y. CAsrno ZAYAL\ 
RcfrPndado. 

El l\linisl1·0 d(' Pomcnlo, 
(L. S.) 

P,En110-EM1L10 Cou .. 
Hcfrcndado. Diputn<los Plcnipolt-nciarios por el 

Estado Túcbira: El Ministro de Ohras PúlJiicas, 
(L. S.) S. 1\tla11tilla, R. Gonuílez Rincones, 

A. José Córdenas. 
Diputnclos Pknipoll'ncindos por d 

Estado Trniillo: 
,lfartí11 M<Írqllf'Z, U. Q11rv('([o Vito-

ria, A. Carnevali M. 
· Diputndos Plenipotenciarios por C'l 

Estndo Yarncuy: 
Solagnie Ariza, [,u is l.izarraga, E. 

Larra/de. 
Diputados PlcnipqlL·nciarios por el 

Estado Zamora: 
Mm111el A. Fm1sf'ca, Fdipe Casww

va, R. H. Ramos. 
Diputados Pknipoknciarios por l'I 

Estado Zulia: 
.,1. Acosla M,•<li11a, lfomÍ!'o .,\11/011io 

!'arra, (;. Trujillo /J,1ní11. 

El Secrclnrio, 

A. Santiago de Silveslry. 

Pulacio Federnl ell Cnrt1cns, a los 
diecinueve diu11 del mes de ubrH di.! 

Lms VÉLEZ. 
Hcfrendado. 

El Ministro de Instruccion Pública, 
(L. S.) 

F. GuEVARA RoJAS. 

11.525 

/Jecrf'lo de 19 de abril de 1914 por el 
cual se nombra Secretario General 
al ciudadano Doctor R. Bracamonte. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTlLLOS, 

l'IIESIDENTE Pl\OVISION.\L 
DE LA l\EPÚBLICA, 

Dccrf'lo: 

,\rtículo único. Xombro mi Secre
tado Genernl ni ciudadano Doctor R. 
Rrncamonte. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federnl, en el Palacio 
dt MirnJlores, en Curucas, a 19 de 
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